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ÚIA ANONIMA ABBOTT LABORATORTOS
ENE

, »

_ DEL ECUADOR S.ArannLn

 

 

 

CUANTIA S/ 2.603!1146.000,00.-==-
  

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del

 

 

 

 

doctor Gustavo FalconfÍ Ledesma, Abogado yy notariadel Can-
IEA, 

tóén, compareció el señor don JOSE LUIS DAVILAHAGA quien
 

    aE as IT ERE

llano, casado» ejecutivo, en su calidagdé Gerente General

 

 L
I

z
=
—

 

 

de la Compañía AnónimaABROIT

 

y

Ao, calidad que legitima con el nombramiento que debidañen
 

te inscrito, presenta para su inserción; mayorde edad,
 

capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residen-
 OA

ciaQueoastescindad;''a quien de conocer doy fé; y, proce -
 

 

diendo coh amplia y entera libertad y bién instruído de la

naturaleza y resultados de esta escritura pública de Aumenl
 

  

  
NINADrAtos e2 ML

to de Capital Social. y,Reforma de Estatutos, para. su otor-

gamiento me presentó la minuta y documentos Siguientes:-
 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Re-”

gistro de Escrituras Públicas, que está a su cargo, una
 

«por la cual consten el aumento del capital socialY la re+
 

 

forma de Loss estatutos de la Compañfa anónimaAbbott Labo-
PAS,LR

ratorios del Ecuador Soño, así como también las demás de-

claracionesquewse*iFt8talnan al tenor de las siguientes
  7

  cláusula8: P RIME:R A.”: Otorga la presente escritura
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atGúblicael señor José Luis Dávila Siaca, a nombre y en re-a

¡ presentación de la Compañía Anónima "Abbott Laboratorios

del Ecuador S,A.*, en su calidad de Gerente General de lal

A

-misma, tal .cual lo acredita con su nombramiento inscrito,
 

. que Se acompaña, para que usted, señor Notario, Se sirva

 

insertar su texto en la escritura a otorgarse y devolver-
 

'lo luego - SEGUND ad. por escritura pública que auto

   

ESAS SAD

 

 p
A

T
T

rizóel Notario Tercero de GuayaquilPEeciocnoldsosoctu

  

  

 

inscrita, archi-
  

vada y fijada enaMercantil * de este Cantón el
 

AAA ES
Féintitrostuas los mismos mes Eaño, se constituyó la Com-

|
 

  

J
o
s

  

 

P
atura pública que autorizóaegupas de Guayaquil

€ one)Das¿GimvreAde mil noveciont$s Setenta)setentas,inscrita

  
       

   

Aoc
t
  

de los mismos ke y año en-elaser

cantil, Libro de Industriales, de este Cantén, Za mencio- Q
 

 

  

 

 

 

 

 

tre del mismo ño» la mencionada Compañifa aumentéó su ca-

pital social a la suma de dos millones setecientos trein
 

 

    

 



s
"

 

Dr,

'ustavo Falconi L.

NOTARIO 50.

Guayaquil

2

 

10

11

12

13

27

28

00000003

 

 

 
 

nada aio cambió su. denominación social por la de
 
 

"Abbott Laboratorios del Ecuador S.A.” , aumentó su capi-

tal social alo suma de diecinueve millones setecientos
 

 

 

zó el Notario Quinto.deGuayaquilOdea

milno dos, inscrita en el Registro
  

Mercantil, Libro de Industriales, de este Cantón, E vein
 

—AREPS

Erel mismo año, la mencionada: Compañía
Aa Pl

aumenté su capital social a la suma de cuarenta y ocho
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narz9/do mil novecien
   
 

del Cantén Durán, e quince delsetiembre/del mismo año,
o  

  
 

  
>

rán y reformó sus estatutos sociales,-M

 

   

  
inscrita en el Registro

Y
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-
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F
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e
nime de todos los hocionistas,-ya" que en dicha sesión es-

 

 

 

tuvo representada la totalidad del capital social pagado,
 

  

resolvié aumentar su capi tal social de ciento,sotenta y un

 

 

millones quinientos mil sucres hasta la suma de dos my

E

setecientos setenta y cuatro millones seiscientos. cua fenta
 

y seis mil sucres, es decir, efectuar un aumento de dos
 

mil seiscientos tres millones ciento cuarenta y seis mil

sucres más, neatantÍa emisión e dos millones seiscienta

tres mil ciento cuarenta y Seis nuevas acciones ordinaria

  

  

 

y nominativas, de un mil sucres cada una; y, además, resol
 

    

  

vió también reformar, en consgéuencia, los Artículos Qui
 

 

os Sociales, relativos al capita]

 

DECI a.-Lo suscripción de to-

  

das las: dos millones seiscientas tresmil ciento cuarenta
 

| y Seis nuevas acciones corespondientes al acordado aumen-
 

 

    
  

   

to de capital ha sido Fealizada por la accionista Abbott.
 

Laboratories, del

"deA

rál de Accionistas,

tado de Tliinois de los Estados Unidos

o)Ee IM A0> La misma Junta Gene-

Jana

 

  

   

AES al
Ey

colebradgíel veinticinco (e febrero ¿
as STE

  

, no” , ds € Ir r -de mil novecien ayueyo, resolviópozpo, pnepini
na

 

dad que el..pASOmtotal de las antedichas dos millones seis.
ia

., clientas tres mil ciento cuarenta y seis nuevas acciones
 

      
suscritaspe Abbott Laboratories se efectúe(fo

; —— AREAER q

  
  

: junta General Extraordinariade Accionistas dela or

s

sh
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sulas que preceden, en.cumplimiento de lo resuelto por la

E

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa-

" fifa Anónima "Abbott Laboratorios del Ecuador-S.A.", el sus
AAAAAAAAAAa 

crito José Luis Dávila Siaca nombre y exi representación

: — “—,

de la mencionada Compañía, en sucalidagÍa, Cerento Gene-

ral ¿fde la misma, declaraaumentado elcapital social de 13
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26

27

—portoen dos mil seiscientos tres, millones ciento cua-

  

 

Quinto y Sexto de sus estatutos sociales, y eleva a escri;
 IA

tura-pública, por medió de la presente, tales aumento de
 

capital y reforma de estatutos, de acuerdo con las cláusus
 

“las que anteceden .y en los” términos del acta de la sesión
 

eS 

ADANRASRAEEA
  

ticinco deRA

  

ctrara Los efectos de la cláusu;
= = A - - pa

 

 

la anterior, inserte usted,señor Notario, en la escritu
 

5

ra a otorgarse, el texto de la sesión de la Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas,- referida, en la misma cláu-
q

sula anterior, que consta en' el Libro rospopivo que se
 

  

acompaña, en la que se contienen las doybflaraciones ante-

de la Junta.. General deAcetonistas ya referida, del vein+

y

>      

 

riores y la expresión dela voluntad de la totalidad de
 

 

Como en este aumento de capital participaun inversionis-
  AAA =—

ta extranjero» se. acompaña también, para que se agregue
 

= a

la respectiva autorización prevista en la pecisión doscie

 

a
)

B
u

 

tos veinte de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, que
 

se refiere al Régimen Común: de Tratamiento a los Capitale
  u

l Extranjeros.- Anteponga y agregue usted, señor Notario,
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25

26
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"todo cuanto fuere de estilo.para la plena validez de A
 

minuta y de la escritura oública que la contenga.- (fir-
 

mado). Xavier Romero P., Xavier Romezg-Parducciy Abogado,

: Registro número: cuatrocientosÉuatro, del Colegio de Abd-
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"ADROTT RORÍEORIOS, Dilo ECUADOR S.A. 6, CELEBRADA EL

ERA eAELOO

| En la ciudad de curada A, República del Ecuador, a las
    

  

A ISAN

A aro a
RR

a

se reúnen, en el decimoseptimo piso
  

 

| za

| togst
|

del edifido signado.con el número ochocientos seis de la
 

“Avenida Quito, los Siguientes accionistas de la Compañía

 

¡  nabbott Laboratorios del Ecuador. S.boto a saber: Abogado
 

   

 ATA

 

   

 

IA

   
>  

    
Xavier Romero Darducci,

facciones nominativas y liberadas, de un
 

A
;SS

 

 

 

 

 

 

l Cos, de“nacionalidad norteamericana, como propietaria de
 eS e :

Oey liberadas, de.un mil sucres

 

 

| cada una; y, x cr .. de nacionalidad

- - . A > a Ss ” prAA —

AS como propietaria”c Eresgacciones nomina-

 

        * “tivas y liberadas, de un mil sucres cada unaj y, Doctor 

Js íN: ICINCODE, ES Qe MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE¿-
ESO Z A 4

diez horas del ¿La ¿etcincq8?Febrero as mil novecien-

ES sus propios- derechos, como pro-

*
.

B
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como pro
 

5, de un
 

7
mil sucres cada una 2 Como los accionistas concurrentes

V

representan la totalidad del capital social suscrito y pa
 

gado de la Compañfa, esto es, la suma de ciento setenta y
  

un millones quinientos mil_sucres, los mencionados accio-

   nistas concurrentes acpátan por unga
A y .

27
rnmt

- en Junta General Extraordinaria, estando cn unánimes

midad constituirse

  
  

  

 

así como cualquier otro asunto relacionado con lo angerio
 

En consecuencia, de conformidad con el Artículo doscien-
 

== E.
_
e

tos ochenta de la Ley de: Compañías, se d0c1ozválidaten-
 

“te constituida la antedicha Junta cénera1, fonienao como

objeto el que setafijadó por unanimidad/-padalaauses

 

 

.cia del presidente y del Gerente General de La Compaañía,

 

 

? Los, concurrentes designan al Doctor Emitido Rome ro Parduodi
€ TOS PE pt

-— OSA
   
  TaAA

 

ma 22 Laue aude a máOSrado vavier Romero para,
Po > AAicE"

 

de a elaborar-la lista de asistentes a'la sesión, de cony
 

_formidad con la Loy, quedando tal lista autorizada con sy

firma y con la firma del Presidente; con Lo cualse cons»
ÓN 7
 

tata que se encuentran presentes o represengádos en la
 

sesión todos los accionistas de la Compañtfa.- La presiden-

cia, considerando que en la sesión está representada la
 

totalidad del capital social suscrito. y pagado, declara

formalmente instalada y abierta la Junta General y mani-, Do a  fiestaquenS0.debe-proceder a resolver sobre lo acordado. y
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Se considera, en primer z

del capital social:de la Compañía, y, al efecto, la pre-
 

sidencia manifiesta que antes de que la Juntaproceda a
 

resolver sobre dicho punto, conviene que los accionistas
 
 

a—= que la accionistaAbbott
RAR

 

 

HS un«Cinertassol

Eáñtos treinta y ocho millones de sucres (Ss

 

Contra la Compañía por la suma de Dos mil
 

 

2.438:000,000,00 ), en concepto del capital adeudado, el
 

mismo que asciende a Dos mil seiscientos tres millones
 

ciento cuarenta y seis mil ciento setenta y seis sucres
 

ochenta centavos ( s/ 2.603!146.176,80 SRSusRespecti
 

—AS
vos intergsegamel cual crédito se halla debidamente regis
 

trado en los libros de la Compañía y bien podría conside-
 

rarse. como. un ejrémento para cualquier resolución que tome
 

“ula Junta apta con respecto al proyectado aumento de ca.
 

vitalÁheinmediato la Junta General pasa a considerar
 

_lo relativoalaumento del capital socialde la Compañía,
 

que actualmente es de ciento setenta y un millones qui-
 

nientos mil sucres ( S/ 1711500,000,00 ), y, luego de deli
 

berar al respecto, la Junta resuelve por unanimidad aurnen
 

=>

 

 

y seis mil sucres ( s/ 2. 6031116. 000,00 ) más el capital
 

social de la Compañía, de modo que en lo sucesivo dicho
 

po capital -social sea de dogtíl setecientos setenta y cua-
 

    

tro millones seisciemtos cuarenta y seis mil  sucres ( y
 

   
  2.774 .646,000,00 .- A tales efectos, la Junta General,

 

con lamismamnenimarrastras"que"el.acorFdsdo-aunento
TA

de capital en dos mil seiscientos tres millones ciento
   

término, Lo relativo al aumento”'

o
se .

5
0

 



 

Dr.

ustavo Falconí £.

NOTARIO 50.

Guayaquil

u

10

11

12

13

14

15

 
25

26

27

94008
cuarenta y seis mil.E se efectúe mediante la emi+
 

   a

  

¿€s”fiominativas y liberadas, de un mil
 

  

 

Una vez establecidas las bases para el

 

acordado aumento de capital, la Junta pasa a conocer y Te-

  

solver sobre la suscripción y pago de las dos millones
 

seiscientas tres mil ciento cuarenta. “y seis nuevas accio-
 

nes antes referidas, manifestando la rresidencia que, de
 qe == P_—— =P —— HUA AAAAAAAA

conformidad con el derecho preferente que la Ley concede
 

a los accionistas para suscribir las mencionadas nuevas
 

acciones en proporción a las que actualmente tienen, la
 

“suscripción de dichas nuevas acciones deberF"arabmisrifa
 

entre los accionistas a prorrata de sus actuales acciones,
   

  a menos que.uno. o más accionistas idan renunciar en: toy
  

  do o en parte a su mencionado gferecho preferente a favor
 

   
 

de los demás accionista Agrega finalmente el abogado
 

Xavier Romero Parducci que, para el caso de que los accio
 

nistas no desearen suscribir.todas nuevas acciones antes
7 AAN RL Licrt ar

 

-.. mencionadas,. la accionista Abbott Laboratories, por su iny

termedio, está dispuesta a suscribir y pagar por compensa-
 

ción de crédito la totalidad de tales acciones.- Así, la
 

Junta, luego de conocera

 

  
 losOÁrser Ro

ftermational Co: Abbott International Ltd, y
ce O . medaAARAPRA

 

  

'

$
Doctor Eñilio Romero.Pa rducejhanaÉhechodde la totalidad d

e Ae
 

sus Trespectivos derechospreLeze:

Peto siRRese e FUE
nista Abbott Laboratories, para la suscripción de las antes

A Sa

mencionadas dos millones seiscientas tres mil ciento cua-
  

te
ru

r
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renta y seis nuevas acciónes, correspondientes al acordado '
 

aumento de capital, aprueba por unanimidad la suscripción

que de dichas dos millones seiscientas tres mil ciento
 

cuarenta y Seis nuevas acciones hace en este acto"el Abo-
 

    gado Xavier Romero Parducci a nombre y en resentación
 

  

  de la accionista Abbott Laboratories

Y

la Junta General pasa a conocer sobre el pago

A continuación,
 

de las an-
 

tes mencionadas dos millones seiscientas tres mil ciento
 

cuarenta y seis nuevas acciones suscritas por la accionis T

 

ta Abbott Laboratories, y, al efecto, la: Presidencia mani
 

fiesta que, como es de conocimiento de todos los accio-LesERROTPNDITA >

nistas y como se dijo al inicio de esta sesión, dicha
 

accionista tiene un crédito contra la Compañía, con inte y

REE IAS rutatn

 

reses, por la suma
 

nes ciento cuarenta. y seis mil ciento setenta y seis su-
 

'" cres ochenta centavos -( s/ 2.603'146,176,80* ), y que bien
 

Y* podría utilizarse parte de. dicho crédito con sus respecti
 

vos intereses para pagar, por vía de compensación, --todas
 

 

las referidas dos millones seiscientas tres mil ciento
 

cuarénta y seis nuevas acciones de un mil sucres cada
 

una que suscribió la accionistaMort Laboratories, se-

gún se indicó antertommenjéeSeguidamente la Junta Genet

ral, luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimir
= PAE

dad que el pago de las referidas dos millones seiscientas
us AO—_—

tres mil ciento cuarenta y seis nuevas acciones, corres-

 

 

 

 

pondientes al acordado aumento de capital,
DiIT

se realice en
. A

su totalidad'mediante dl compensación-de dos mil seiscien
AMMMNNNNNN>>AANNNA>—>—=—>% ÓNOTIACI
 

 

tos tres millones ciento cuarenta y seis mil sucres del  can EA

  

total de Dos mil seiscientos tres millb-
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crédito que la accionista Abbott Laboratories tiene contra
 

la .Compañía,. según se indicóanteriormente,.por el total

 

 

 

la Junta General resuelve por unanimidad que de conformi -

 

 
e AFA

dad: con el acuerdo que se acaba de adoptar, para satisfa-

 

cer el correspondiente pago de las antedichas dos millones

 

seiscientas tres mil ciento cuarenta y seis nuevas accio-
 

nes de un mil sucres cada una que ha, suserito la accionis-
 

ta Abbott Laboratories, se materialice a su más pronta con-
 

veniencia la mencionada compensación de crédito de dos
 pre

mil seiscientos tres millones ciento cuarenta y seis mil

 

sucres, con los que dicha accionista deberá pagar las dos
 

millones Sseiscientas tres m1 frento cuarenta y seis nue-
 

'“yas acciones referidas, neajánto los ' correspondientes a-
 

sientos de contabilidad,Seguidamente, la Junta pasa a
 

conocer sobre la. consecuente reforma al estatuto: social,
 

y, luego de deliberar al» respecto, la: Junta resuelve por
 

- unanimnisidadefectuar las siguientes reformas a
    
 oEN

ASEra aero

A. de. DOS MIL SE-

   

 

dirá: "El capital social de la Compañ

TECIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA
 

Y SEIS MIL SUCRES dividido en dos millones setecientas
 

 

 y en cada uno de ellos constarán todas las declaraciones

setenta y cuatro mjd"seiscientas cuarenta y seis comio

 

   

EAla
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nes que corresponden al carital inicial de la Compañifa;

pertenecen a Esono cy se encuéntran numeradas del

 

cero uno. al doscientos sesenta y dos; las dos mil cuatro

cientas setenta y cinco acciones que corresponden al au-
 

mento de capital constante en la escritura pública que

1

i

| 3

| caodTi| exigidas por la Ley. Las doscientas sesenta y dos'accio- 'ODA

|

 

autorizó el Notario Décimo Tercero de Guayaquil el cator-
 

ce de Julio .de mil novecientos setenta y dos pertenecen a

    
   

 

 

a serie "B" se encuentran numeradas del cero doscien  

tos sesenta y tres al dos mil setecientos treinta y siete

Y

 

las diecisiete mil acciones que corresponden al aumento
 

de capital constante de la escritura pública que autori
 

zó €el Wotario Quinto de Guayaquil el veintidos de noviem

er TALa

cientos setenta seis pertenecen a -bredoml noveciento y P en aa se-
 

E , ALEA

¿2 me "cr, | se encuentran numeradas del dos mil setecien-
pn Y
 

"tos treinta y: ocho al diecinueve mil setecientos treinta
 

y siete; las veintiocho mil doscientas sesenta y tres
 

acciones que corresponden al aymento de capital constan-
 

te de la escritura pública que autorizó el Notario Quin-

to dé Guayaquil el trece de enero de mil novecientos oche
 AE

a AAA
ta y dos pertenecen a ng serie "Dj y se encuentran nume

radas del diecinueve mil setecientos treinta y ocho

 

 

al cuarenta y ocho milzj las ciento veintitres mil quinien
 

tas acciones que corresponden al aumento de capital cons
 

 

to de Guayaquil el diez de diciembre.deEL novecientos
SN

¡ ochenta y cuatro pertenecen É la serie Brdyseencuen-

tran numeradas del cuarenta y ocho mil uno al ciento se-

  tante de la escritura pública que autorizó el Notario Qui:

1
1
> e

v
a

 



“

DU

seiscientas tres mil ciento cuarend000Bes que

tenta y un mil quinientos; y, dos millones/corresponden
 

al aumento de capital resuelto en la Junta. General del
 

veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y nue-

 

  

serie "Diada encuentran numeradas
a CN

ve pertenecen a 1
    

del ciento setenta y un mil quinientos uno al dos millo-

  

hes setecientas setenta y cuatro mil seiscientas cuaTen

 

ta y seis. Los títulos de las acciones que llegaren a

 

emitirse posteriormente eu virtud de aumentos de capi-
 

- 2

3
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e
F tcéótera, según el
aoaora, Sse€  tal pertenecerán a las series

ME, A
3 ez

 

orden de emisión y contendrán los mismos requisitos e-
 

» 10

11  xigidos en el presente artículo
   

a las acciones de las

 

12

13

14

  
series"A, B, C, D, E, y TF Finalmente, la Junta TIe-

suelve autorizar al Gerente General para que, a nombré y

en Trepresentación de la Compañía, otorgue la correspon-

 

diente escritura pública de aumento de capital y tefor-

mas del estatuto social, segúnlos términos aprobados po

dicha Junta.- No habiendo otro asunto del cual. tratar ,

la Presidencia concede .un receso para dar lugar a la re-

dacción de.esta acta, y, reinstalada la Junta con la

:asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo,
 

 
por Secretaría se da lectura a esta acta, la misma que e

"aprobada por igual unanimidad y Sin modificación alguna,

 

Y
LK Se levanta la sesión a las once horas cuarenta minutos.-

(firmado) E. Romero P., Doctor Emilio Romero Parducci,
Oatata
  

 

 

     

A

presidente ad-hoc.- (firmado) Xavier Romero P., Abogado
   

.

URXavier RomeroParducei, Secretario ad-hoc.".- Es fiel
 

copia del Original que me fué presentado y que luego de-

   volví al interesado.- NOMBRAMIENTO .- "MARZO DOS DE NIL

5

>

  



7

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

E o ea ppet
ce yo

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- Sefñioor Don José Luis Dávila

Siaca.- Tn sus manos.- Muy señór mío: Cúmpleme manifestar
 

le que la Junta General Extraordinaria de Accionistas del
 

la Compañía: Anónima ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A.,
 

domiciliada en Durán, en su sesión celebrada hoy, tuvo
 

el acierto de elegirlo Gerente General de la Compafñiía pon
 

el período de un año y con las facultades fijadas en los
 

estatutos sociales, entre las que figura la de represen-
 

tar legalmente a la Compañía, sin necesidad del concurso
 

de otro funcionario.- En el ejercicio de su cargo usted
 

reemplazará al anterior Gerente General de la Compañía,
 

señor Francisco denéndez, Alonso, cuyo nombramiento fué
 

«inscrito el veinte y nueve de abril de mil novecientos
 

ochenta y :ocho.- Los estatutos sociales vigentes constan
 

de la escritura pública que autdrizó el Notario Segurido
 

de Guayaquil el once de Setiembre de mil novecientos se-
 

tenta, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo
 

cantón el veinte y ocho de novigqmbre de mil novecientos
 

Setenta, la misma que cuenta con diversas reformas rela-
 

“cionadas con el capital social, con el objeto social y
 

con la denominación social ( que originalmente fué de
 

"Abbott Laboratories del Ecuador S,A."), siendo la última
 

 

de ellas la constante en la escritura pública que auto-

: “rizó el Notario Quinto de Guayaquil el veintidos de No-
 

viembre de mil novecientos setenta y seis, inscrita en el

Registro Mercantil el -ocho..de febrero .de- mil novecientos

setenta y Siete, Las antedichas escrituras fueron reins-
  critas en el Registro Mercantil .del Cantón. Durán, Libro   
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“de Industriales, .el-: quince de Septiembre. de mil novecien
 

tos ochenta y ocho, con motivo del cambio de dowicilio
 

1,
53

de la compañía al nombrado Cantón,- Muy atentamente, (61

mado) Xavier. Romero P,, . Abogado XavierRomero rarducci,
 

Secretario de la Junta.- RAZON;. Acepto el cargo para
 

el cual he sido elegido según el nombramiento que antecet
 

de.- Marzo dos de mil novecientos ochenta y nueve.- (fir
 

mado) José Luis Dávila., José Luis Dávila Siaca.- CER-

3

TIFICO: Que hoy, queda .inserito el Nombramiento de Geren
 

to General de fojas once a doce, número seis del legis-
 

tro Mercantil y anotado bajo el número: un mil ciento

 

sesenta y siete del Repertorio, Aarchivándose el compro-”

 

bante de Registro y Defensa Nacional.- Eky Alfaro, Durán,

 

catorce de Marzo ya novecientos ochenta y nueve.”
 

El neristrador,(finado) M, Vernaza Q., Doctor Miguel

Vernaza Qug£vedo, Registrador de la Propiedad del Cantón
 

Durán./CBRITETOO: Que con fecha de hoy, se tomó nota
7

de este Nombramiento a foja cuatrocientos treinta del

Registro Mercantil de -= mil novecientos ochenta y ochojy

al margen de la reinscripción respectiva,- Eloy Alfaro,

Durán, catorce de marzo de mil novecientos ochenta y

nueve.- El Registrador.,- (firmado) Mo. Vernaza Q., Doc-

tor Miguel Vernaza Quevedo, Registrador de la Propiedad

 

e
s del Cantén Durán.- (Hay un sello)".- SON COPIAS.- El
 5

presente contrato se engúentra exonerada de toda clase
  z

. de impuestos, según Decreto Supremo número setecientosAs

treinta y cresde veintidos de Agosto de mil novecien-

tosA cinco, publicado en el Registro Oficial
>  

-
e
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de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el seño
 

“otorgante, se ratificó en el contenidorde la minuta inse]
 

ta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura,
 

de principio a fín, en alta voz, al otorgante, éste la ay
 

probó y firmó, en unidad de acto, conmigo, El Notario,

número- ochocientos setenta y ochg, de Agosto veintinueve '

”
>

 

pe todo lo cual doy fé.- ENTRELINEAS:seiscientas tres mil
 « >

os tro.

ciento cuarentiseis acciones que.- ENMENDADOS :Mayo-Libro-
 

accionistas-propios-ejercicio=señor-el señor otorgante.-
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José Luis Dávila.- A
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€l ECUADOR HA SIDO, ES
Y SERA PAIS. AMAZONICO

000GUVUIJ

 

EN :G%. REPUBLICA DEL ECUADOR:

SUBSECRETARIA ' REGIONALDEL MICIP "EN EL LITORAL
y ones o ¿ Jr :

> Mos *. RESOLUCION. NO.. a3 on

a, do de 198

EL SUBSECRETARIO REGIONAL. DE INDUSTRIAS, COMERCIO E ENTEGRACION)
:EN 'E6b LITORAL.

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos
No. 3095 de 28 da Julio de1997 y No. 63 de 27 de Agosto de

19845

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento
para la aplicación de la Decisión 220 de la Comisión del Acuer-
do de Cartagena, Yy

Considerando la solicitud y documentación presentadas por el Se-
ñor José luis Dávila Siaca, en su calidad de Gerente General de
la Compañía ABBOTT LABORAFORIOS DEL ECUADOR S.A.j3 y, el informe
favorable $ DRI-1E .04 MICIP, de 29 de Marzo -de 1989, emitido por

la Dirección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras,
en el Litoral,

RESUELVE.

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a la persona jurídica
, ABBOTT. LABORATORIES,. da nacionalidad estadounidense,

para que con cargo a compensación de créditoinvierta en su equi_
valente a dólares norteamericanos la cantidad de dos mil seiscien_
tos £oes milliones ciento cuarenta y seis mil sucres, en el auren-

. .tbo.de capital social acordado por la Junta Gensral Extraordinaria
de Accionistas de la Compañía ABBOTT LABORATORIOS DEL BCUADOR Sao,

en sesión celebrada ¡el 25 de Febrero de 1989..

La Compañía ABBOTT  ABORATORIOS DEL ECUADOR S.A., con el proyecta-

do aumento, tendrá un capital social de S/. 2.774*646.000,003 Y»
continuará siendo una Empresa Extranjera, según el Régimen Cornfin
da Tratamiento a los Capitales Extranjeros... * -

La inversionista deberá registrar su inversión en al Banco Central
“HAL del Ecuador y remitir copia a este Portafolio.

  

COMUNIQUESE+7

DADOS *“en Guayagilil, a DA. 39
ml “ Po

Los

. E IN >) 1
A Ab. Carlos Zúñiga Romero —

l SUBSECRETARIO REGIONALDE INDUSPRINS -
. QUOMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL,
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Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, que sello. y firmo, en nueve ( 9 ) fojas

útiles Xerox, y que corresponden al Aumento de Capital So

cial y Reforma de Estatutos de la Compañía Anénima denomi-

nada "ABBOTT RATORIOS DEL ECUADOR S.A.", en Guayaquil;

de mil novec entos ochenta y nueve7
efe z o,

. pi >

 

   

boY Els Quo $ nota 41 margen dela vatife original de

la pruséento., qúe por Resolución rióros ochenta y tiuoves

- A0BFUO=ÚNO+CÓ10 coro cuatro ) 1 solscicutoscincuónta y

' euatio, dsl señor dbctorcaflos Bstárcilas Merino, Intén-

Si
dente de Compañfas de Gifayáquil, de fechas dove de Julio

a eta Zn .

del presente/año; fy6 aprobada én todas sus partos y clég

“dulaspertinentes» Guayaquil; diesy sícto de Julio de

-t48,2 noveciontog ochentay tus
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GONZALO MORENO LOOR , Noteríio titular tercero delcsntón,deje

constencie que en ests fechas, y de conformided con le Resolu
 

 

ción No. 004654 de 12 do julio de 193%, del Intenieute de -

Compsñiss, hs tomedo note, y 81 msracnlo le metio corres -
 

pondiente de 18 de octubre de 1947, € yue ue verieza el
 

presento testimonio, del enmonto da cepitel y reformas de es-
 E

tetutos contenidos en el mismo.- Gueyequil, Zliez y nuevo de
 

ánlio de mil noveciontos ochents y NUSTO===monas
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2=1=1-004654 dictada par 02 Intendente de Comparñitas de Guayaguil, els

: . e 7 Ñ . .CUERXPISO QUE Hit oumplimiento-a lo orteneda (5 18 Resolnotén Ho.i9>

 

12 de julto de 2.90% queán invorita osta csoritora de fejas 277 e .
 

296, Minero 19 del Regiotro tiercantíl - Rubro de Intuntelalos y anota
 

de bajo el núnoro 39538 del Regorterios BLOY ATDADO, BURAD, copticubee
 

veirito y ochode 011 novecientos ochenta y nueve » El NOXOPRANON
 A an +
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e MIQUEL VERNAZA SUEVEDO
 

Registrador de le Propiedad

del Contón Durán  A     
 

WONSALVE MORENO Cia Liga,
Cuencs- Ecuador Sur Am
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1 CIDO00 fi0faSe tono nota de esta escritura de acuerdo a lo orde

nado tu lo Resotuotdnf89-2=1=1=004654 de fecha 12 de julio de 1.009,44

 

+

 

3 [tada por el Intendónté de Compañtas de Sunyaquil doctor Cardoso Zataro»

4 (1146 Verinode fojas á. 358, 396, 434, 466, 49% y 516 601 Nogisteo»

Blercantt1. + Eubro de faniustriales. de 1.500, al margen de las relnserip

 

 

6 [odonoy tespectivaso BLOY ALFARO, DURAN, copticmbre velnte y ocho de mil
   

 

7 [novecientos ochúnte y nueve ¿e EL-URGRCORADOR,a

8 o. C

: £.

gato Dr, MOV YERNoTA QUEVEDO|
Registracer de te Propiedad

del Cantón Durán
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12 CERUÍFICO quo con Lecho de hogs ho archivado Una oópla intentica de es

13 [te asevitiiga, ón cumplimicato de lo dispuento on $1 Sooreto?733 dteta

 

 

14,| do por el Presicente 4 la Republica el 22 de Agosto $e 1.975, publicado

15 eb el Registro Oficial Numoro 878 del 29 de Agosto de 1.97% ULOY Ala
 

 

16 PARO, DURA, séptiembre votate y ccho Se mil novooléntos cehienta y mul

17 le EL _REGISERABOR 2
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Te NAVERO QUEVEDO |

19 . DegíerrcordePrepirdod
del Cantón Durán

20

21 |

CERPIDICO que 601 fécha de hoy, 00 axóniva 01 Certificado d6 Afiliación .
22

23 o la CAMARA NA COMERCIO DE GUÁYA“UIL corrosponálente ala COETDPATTA AÑO!

24. CIA ADNOP? LABORATORIOS TBL EGUADOR Soño «ELOY ALPARO, DURAN, tsptierm
 

 

os [bye voínto y ocho de mil novecientos achenta y auevo o. DL EBGISURADOR
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